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ORDENANZA N" 1072..

VISTO:
La necesidad de delimitar en forma precisa y fehaciente el Radio Urbano

Municipal de la Ciudad de Huinca Renancó con las modificaciones que sean pertinentes;
v

CONSIDERANDO:
Que dicha nueva delimitación establece las áreas de servicios

púbticos permanentes -con sus distintas variantes que se verifican en la actualidad-,
según planimetría elaborada por el lngeniero Agrimensor Sr. Arnaldo Rubén Buffarini -
Matrícula Profesional No 125411 del Colegio de Agrimensores de la Provincia de
Córdoba.-

Que corresponde al H.C.D. la aprobación de la nueva delimitación
según tey Orgánica Municipal No 81OZ y srrs modificatorías - Art 4o).- - Modífieaeíón de
Radios -

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- MODIFICASE el Radio Municípal de Huinca Renancó, que quedará
comprendido en los límites que se establecen en el plano confeccionado por el lngeniero
Agrimensor Sr. Arnaldo Rubén Buffarini - M.P. No 125411 del Colegio de Agrimensores
de la Provincia de Córdoba, que como Anexo I forma parte de esta Ordenanza, y que se
describe así:

Desde el vértice 1 con rumbo Sud-Este fado 1-2 mide 3.382,40 m, que corre
pai'alelo a la Ruta Nacional No 35 y cruzando la Ruta Provincial No 26, desde aquí con
rumbo Este lado 2-3 mide 379,80 m, desde aguí con rumbo Sud-Este lado 3-4 mide
480,50 m, lado 4-5 mide 1 .379,10 m. estos lados descriptos incluyen el Hogar Geriátrico,
el Corralón y el Restaurante.-

Desde el vértice 5 con rumbo Oeste paralelo a 100,oo m al Sur de la calle Carlos
Gardel, el lado 5-6 mide 2.0253A m, desde aquí con rumbo Sur lado 6-7 mide 944,50
m, a una distancia paralela a 100,oo m al Este de la Avenida San Martín. desde aquí
con rumbo Este lado 7-8 míde 644,30 m, desde aquí con rumbo Sur lado 8-9 mide
230,40 m, y desde aquí con rumbo Oeste lado 9-10mide 874,30 m. Estos tres lados
descriptos costean al Jockey Club.-

Desde el vértice 't0 con rumbo Norte lado 10-1 1 mide 944,90 m, paralelo a 100,oo
ai Oeste de la Avenida San Martín, y desde aquí con rumbo Oeste lado 11-12 mide
1.44A,oo m, este lado incluye al Tiro Federal y al Cementerio.-

Desde el vértice 12 con rumbo Norte lado 12-13 mide 651,10m, paralelo a
100,oo de la calle Sáenz Peña, desde aquí con rumbo Oeste lado 13-14 mide 395,oo
m, desde aquí con rumbo Norte lado 14-15 mide 529,90 m, y desde aquí con rumbo
Este lado 15-16 mide 130,oo m.-

Desde el vértice 16 con rumbo Norte lado 16-17 mide 308,70 m, desde aquí con
rumbo Este lado 17-18 mide 134,oo m, desde aquí con rumbo Norte lado 18-19 mide
237,90 m, desde aquí con rumbo Este lado 19-20 mide 236,00 m, y desde aquí con
rumbo Norte lado 2O-21 mide 351,10 m. Estos tres lados corren por el eje las calles
Honduras, Francia y Cuba.-

Desde el vértice 21 con rumbo Este paralelo a 100,oo m al Norte de la calle
Alemania, el lado 21-22 mide 1 .208,7A m, desde aquí con rumbo Norte paralelo a
220,oom el lado 22-23 que mide 1.344,10 m, éste incluye la Sociedad Rural y el
Aeroclub. Luego desde aquí con rumbo Este lado 23-24 mide 22A,oo m, desde aquí con
rumbo Norte lado24-1 mide 1.736,50m, costeando la calle J.B. Justo e interceptando a
ia Ruta Nacíonal No 35 con lo que se cíerra el polígono del Radio Municipal de Huínca
Renancó.-
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DE
HUINCA RENANCÓ

DPTO. GENERAL ROCA- PROV. DE CÓRDOBA

Se incluye en este Radio Municipal el basural ubicado hacia el Este a una
distancia de 3,2 km, se encuentra encerradó por el siguiente polígono desde el vértice
25 con rumbo Sur lado 25-26 mide 373,40 m, desde aquí con rumbo Sud-Oeste lado 26-
27 mide 23;2,90 m, desde aquí con rumbo Oeste lado 27-28 mide 391,40 m, desde aquí
con rumbo Norte lado 28-29 mide 501,30 m, y desde aquí con rumbo lado Este 563,80
m con lo que se ciena la figura.-

Art.2").- AUTORIZASE AL Señor lntendente Municipal a realiza¡ los trámites y suscribir
la documentación que sean necnsarios, a los fines que el Poder Ejecutivo Provincial
eleve a la Legislatura el Proyecto de Ley requerido por el Art. 70) de la Ley 8102.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión
O¡-rjirra¡-ia de feelra cinco rje diciembre de tios mii siete.-

\r,,\\

Quevedo DO LUIS SUÁREZ
_ H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgad.a por lecreto No 2)l/2OO7 de fecha 12 de rl"iciembre de 2OO7.-
TM.{GASE POli O}OENANTA YICENTT.-
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COORDENADAS DE VERTICES DEL

POLIGONO DEL RADIO MUNICIPAL
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oRDENANZA No 967/2005.-
VISTO:

La conformaciÓn de la Comisión que gobernará la Comunidad Regional del
Departarnento General Roca en el marco de la Ley de Regionalización de la próvincia de
CÓrdoba N"9206 y Ordenanza No 958/2005 de lntegración del Municipio de Huinca
Renancó a la comunidad Regional y Adhesión a ra Ley mencionada; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario instrumentar los elementos legales correspondientes

en el ámbito de la Municipalidad de Huinca Renancó para que la iniegración de la Ciudada la Comunidad Regional tenga efectiva concreción a través de los actos del
Departamento Ejecutivo Municipal en dicho marco.-

Que como "La comunidad Regional tiene jurisdicción y competencia en
todo el territorio de la Región, con exclusión de las zonas que correspondan a los radios
urbanos donde los Municipios y Comunas prestan efectivamente los servicios
permanentes a la poblaciÓn, salvo convenio especial de algún Municipio o Comuna con la
Comunidad Regional" tallo establece el Art.7') de la Ley Provincial N; 9206, es necesario
determinar la actualización del radio urbano municipal de Huinca Renancó.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art'lo).- AUTORIZASE al Sr. lntendente Municipal de Huinca Renancó, a integrar la
CornisiÓn que gobemará la Comunidad Regional del Departamento General Roá, y a
suscribir los instrumentos legales y realizar las gestiones necesarias para concretai la
integración dispuesta en la Ordenanza No gSg/200S.-

Art 2o).- Atento a lo establecido en etArt. 70) de la Ley Provincial No 9206, APRUEBASE la
detenninación del radio urbano según consta en Anexo 1, acorde a la prestación efectiva
de servicios permanentes a la población de este Mun,icipio, representada gráficamente
corno Anexo ll, formando ambas partes de la presente ordenanz;..-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
sesión Especial de fecha veinteseis de mayo de dos mil cinco.-
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Quevedo Dr. Femando Luis Suárez
Presidente

H. Concejo Deliberante

. H.C.D

Promulgaila por Decreto Ko zLl-/zooj d.e feeha 26 ile nayo G zoo5.-
TENGáSB POR ORDEI{ÁNZA YIGE}IITE.-
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Córdoba, l5 de Mayo de 2007
Señor / a
INTENDENTE
HUINCA RENANCO
Dn. OSCAR SALIBA
S/D.

REF: Instructivo Radios If unicipales

El Ministerio de Gobierno tiene la firme decisión de procurar que todos los
Municipios y Comunas de la Provincia fijen su radios Municipales y Comunoles, y eloboren
los planos correspondienles a los fines de registrarlos en Cataslro de la Provincia, pora que
los mismos sean luego oprobados por Ley.- r

A los efectos indicados, le adjuntamos la siguiente documentación

l).- Resolución Conjunla diclada ¡tor los Ministerios de Gobierno y de
Finanzas, que establece laforma en que deben ser confeccionados los planos de los radios.-

' 2).- Nota conteniendo los fundamentos sobre la necesidad de que cada
Municipio o Comuna tenga definido su radio, y explicaciones técnicas sobre la Resolución
anfes mencionada.-

3).- Observaciones sobre la documentación y planos de radios presentados
con anlerioridad por ese Municipio o Comuna en este Ministerio.-

Le recordamos que las recti,licaciones que se realicen en base a las
observacione,
de Gobierno.

s efectuadas en el punlo 3, deberán presenlarse nue, e ante el Ministerio

Ante cualquier inquietud
radi osmunic ipale s @cba. gov. ar. -

o duda, podrá cfuar al mail.

'l-
Sin más, saludo alentamenle,

C)
(-

-
MANUEL FERNANDO VO
0¡ñtil ld?r¡l at l1lthr Iilkir¡16 t k!h¡¡lñ
¡ irtrtrrit lr 6rliiltr, Cltrdil¡r¡a¡
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VIST'O: Ei expecliente Nu 04-23-
0'28620 l2OO'7 y 1¿r necesiclacl 

- 
á; 

'.Lg,rf* 
"f sjstema de

couf-ección y prcsentr,rción cle 1os plalos cle lLa.c-1ios

Municipal<,s -y Colnt.tna.lcs;. '!

Y CONSIDERANDO:

:ti Que resultai irnl:rcscinctible
definir los Raclios c1e Mlrr-ricipios y Cornun¿rs cle Ia Provirrcia cle
Córcloba, a los fincs cle que cpreclen perfectamente delimitaclos
y,regist'rados en 1os organisrnos col'1-espo-ndientes, los planos
de1 a¡nbito de competencia. ter-ritorial cle aquéilos.,

rrecesario que esos planos searl confeccionados con precisión,
utiliz¿rncto las nroderrlas técrricas y her-rarrrientas c-.on clLre se
cr,renta y elabor-aclos pol' profesion¿rles habilitaclos clLie sean
resllonsables c1e la ejccución cte 1os mismbs, a fines clr-le no
quedcrl clr,rclas sobrc lr¡s lirniLcs cle cacla 1?ádio

r ii, i ,

Que ello redundará en bencficio
11de la segttridacl jurídica, trurto para e1 Estado I'rovincial,
Municipios, Comruras y Comuniclades lRegionales, conro ilara
1os aclnrinistrados, evitanclo c1e esa manefa los h¿;rbiturales
confiictos qr-re sc itlarrtcan l'especto rle si r-rn lugal' corresporr cle

a un¿r u otra jurrisclicción

Que por otr pal'l.e, cs tambión
necesario que
acompañen

la detenlina.ción de 1os ,Raclios, sc adecr-ren y
el proyecto ,' cle ' ,i ,Djgil"alización y

,

4
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Cieot'efcl'enci¿uniento Catas tr¿,r1

G obierno l)rc-ivi ncial . -
qLle est-íl irnl-llcrncntatrclo el

'1.. ,;,

Qr-re .É:''',cle;.r corntrreterrci¿r clel
Ministerio c1e Ciobierno, Coorclin.ación y Politicas llcgionalcs,
atencler a ia rel¿rci(>n dcl (iol.rierno Pr"ovincial con Mruriciglios y
Comunas así colrlo irnplerncnl-ar', asistir y cc'rorcliuar la
crcación y clcs¿u-ro11o de las Cornr.rnidacles I{egionales,
mientras c¡ure al Millisl-cri<¡ cte Ii'inanrzas le cornpete e1 llcgistrcr
Olicial cle los l)ocunrcntos Ceutogrfuicos que establezcatr los
ámbitos territoriales de Municil:ios y Coirrunas, a través cle la
Direcciórr cle C¿r1.astro.

()ue las íl'eas técnic¿rs c1e anrb<¡s
Ministerir¡s llan ool-rsensuaclo los requrisitos para confecciol-rar
los 1:1amos dc los Raclios y sLr prcscntación, a los fincs i.lc
prestar-le la aprol:ación 1ega1 qu.e corrcsponcle.

Por ello, y , en virt.ucl cle las
facultacles conferic.las en los art.ícuk¡s 1'd, inc. 1y t] y 18, irrc.
11., c1e la l-ey N" 9156, irrtícttlos 4 y 6, c1e ia Ley N" 8102 y
articr,rlo 41 inc. "1'' cle la Ley N" 5057 y,1o dictatrrinar.lo 1;ot'lat
Dirección cle Asunl-os l.,egal.cs clcl Ministerio -rle Ciobierno,
Coordinación y lrolÍticas l{egionale s al, No Ol7 lO7 y pol' el
Departarnento Juríclico clcl Ministerir¡ cte liitranzas al Nu

osb l07,

fln

li l ,
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LOS MINISTROS DI' GOBII}RNO, COORDINACION Y
POLI'IICAS RI'GtrONALIDS Y DE FINANZAS

fTf'SUDLVtrN:

Articulo 1.'. TSTABLIICER clLle los planos lclc los llaclios clc

Mqnicipios y Cornunas clcJ¡eréin confeccion¿u-se c1]u'rpliet-rc1o

ar):Lal rneclición cleltcrá l'ea-liz¿u'se, Col-I I ., eqLlipo§ 
- 

C}IJS,

i¡clicátrc]ose: (latos clel ec¡-ripo c1e rnecliciótr y los itrterv¿rlos cte

capturzr. c1e clntos.

i:):preser-rtal en archivo c1igit.al los clal,os c1e la rnecliciÓn con
C;PS y listaclo cle cooi'clen¿rclats (iPS cle los vért.ices del polígouo
rr- ediáo, clue clebet-án tetrer' 1.;rccisi(rn sr.rl:lnéh'ica'

c):lR.elacio1lar el i{aclio co1} por lc.¡ 1Tlel1os, clos putrtos
trigonorrrél-r.icosc1e1trran.c;octer.eferetrcia'

c1):Confeccionar el plano, cle atcuerclo a las par-lt¿ls y lortnatos

cstablccidos ctt el Ahexo I c1c la l)rcsellte

e):Preser-rt¿u' el plano y 1a rnet-¡of ia clescril:tirra ctel polígot-lo dc

lrensllra, elt sgportes pa1:e1 y mag¡ético,, stiscripl-os por

profesictrral habilitaclo, ctln itlcumbencia e1] agritnenSLlr¿1'

. f):MontltT]ent.lr cn el tel'reno clos puntos trigoiLotnétricos colrlo

minitno, cie ¿rcuefdo a las tlormas hjaclas el1 el ciingrarna (lLte

ttil I
l.( l.rt!



se apr\-leb¿1 coll-lo Aug¿g_11 c1e 1¿¡ prescntc, los purrl.os scrárrr
rneclidr>s con precisirirr cle rnírs rneltos un (1) ccnlír-rretro

,.,..:r+,':,

Artículo 2".-' DISPONIIR (l.-lc los plarros .y l¿r Mcrnori¿r
Descriptirra delterÉu'r sc1'1-rr-c,.sent.ac1os en c1 Mirristerio c1c

Clobicrno, Cooi'clinación y Polític¿ls ltegioualcs, r:l (lLlc
verificará el cutrnl:litr-riento cle las clisposiciones lcgarles qlre
rigctr la tneiteria y rcrnitirár i¿rs actuacionds, a la Ifjrcc«:i<in c-le

Catast,ro pi:rra el inforrnrr' previsto en el iuc. "f" clel :rrtículo ,l I
cle la f-ey N" 5057. Cr.-rrnplirnentack-r restitüirá l¿l.s actuaciones
at refcriclo Mir-listcrio. ,,,i. ,

Artículo 3".- IISTABLIICIDR qr-le ulra vcz aprobaclo cl l{aclio
Murric;ipal o (lornurn¿rl, la I)irección de Catastro procccler'á ¿r la
registt-acií'¡rt clel ¡tlanci scgftrr 1o clispuesto por e1 artícr11r.r 6 c.lc

la I.e.y N" [J 1O'2.

Artículo 4".-- PRO'IOCOLÍCIISE, prlb1íqr-rcsr:
Oficial, not.i{ic¡-resc y arc:hívese.

en el llolctir-r

RESOLUCIÓN

N" {1 t-¡
j'L {t¡t

.l-\f
\\) \! 

\

.) R(lE L. ¡/ol'lr o'/A
l.{inisVo rle Gohi¡rno'

irración Y Politicae Ro';i1n¡1:i

ltGi,t ¡\A[10 tttll0llI
t\,1lf 1lsl llo 0E Fl¡IANZAS
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ANEXO

Para el rnolde se usará cañocle P.V.C. de 110 mrr. el cual

se rellenará cotr hornrigÓn y un hierro celrtrado de 20 rnnr.

con ult travesafio en sI paíte inferior a rnanera de tral¡a.

Las rnedidas estárr expresadas erl mífílllefros.
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